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CIRCULAR 

 

 

Bogotá D.C., julio 23 de 2021 
 
 

PARA: TODAS LAS DEPENDENCIAS MVCT Y CIUDADANÍA  
  

 
DE: SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 
 

 
ASUNTO: Costo reproducción documentos vigencia 2021    

 
En cumplimiento de las funciones de la Subdirección de Finanzas y Presupuesto 
establecidas en el artículo 26 del Decreto 3571 de 2011, se procede a establecer 

el costo de reproducción de los documentos para la vigencia 2021 que sean 
solicitados al Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, manteniendo los 

parámetros establecidos en el artículo 3° de la Ley 242 de 1995 y sus 
modificaciones, la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 103 de 2015, teniendo en 
cuenta las siguientes. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, consagra como derecho 
fundamental el derecho de todas las personas de presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés particular o general, y a 
obtener pronta respuesta. 

 
El numeral 2o del artículo 5° de la Ley 1437 de 2011 establece que toda persona 
tiene derecho a conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier 

actuación o trámite y obtener copias, a su costa, de los respectivos documentos. 
 

Que el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 estipula que toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, por motivos de 

interés general o particular, y podrá en ejercicio del mencionado derecho, entre 
otras, requerir copias de documentos.  
 

Que el artículo 29 de la Ley 1437 de 2011 establece que, para efectos de la 
reproducción de documentos, los costos de la expedición de las copias correrán 

por cuenta del interesado en obtenerlas, y en ningún caso el precio de las copias 
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podrá exceder el valor de la reproducción, el cual no podrá ser superior al valor 
comercial de referencia del mercado.  

Que el artículo 53 de la Ley 1437 de 2011 señala que “Los procedimientos y 
trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para 
garantizar la igualdad de acceso a la administración, la autoridad deberá 
asegurar mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios 

electrónicos, o permitir el uso alternativo de otros procedimientos. 

En cuanto sean compatibles con la naturaleza de los procedimientos 
administrativos, se aplicarán las disposiciones de la Ley 527 de 1999 y las 

normas que la sustituyan, adicionen o modifiquen.” 
 

Que la Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones”, en sus artículos 3 y 26 señala el principio de gratuidad, según el 

cual el acceso a la información pública es gratuito y no se podrá cobrar valores 
adicionales al costo de reproducción de la información y que la respuesta a la 

solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el valor de la 
reproducción y de envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea 
posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con 

el consentimiento del solicitante.  

Que el Decreto 2106 de 2019, “Por el cual se dictan normas para simplificar, 
suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes 

en la administración pública” en su artículo 9° señala que, para lograr mayor 
nivel de eficiencia en la administración pública y una adecuada interacción con 
los ciudadanos y usuarios, garantizando el derecho a la utilización de medios 

electrónicos, las autoridades deberán integrarse y hacer uso del modelo de 
Servicios Ciudadanos Digitales. 

Que el valor se determinó con base en estudio de mercado realizado respecto 

del valor establecido por otras entidades públicas y actualizado con el valor del 
IPC para el año anterior. 

 
Que para establecer el costo de impresión y fotocopia de planos se tomó como 
base el valor establecido en la circular 2020IE0008006 de fecha octubre 27 de 

2020, incrementado con el IPC del año anterior. 
 

Que el pago debe realizarse al Banco de la República a través del Banco Agrario 
mediante transferencia PSE. La Subdirección de Operaciones de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, emitió un instructivo para pagos PSE toda vez que a partir del 1° de 
abril de 2020 el Banco de la República no aceptará transacciones por ventanilla 

y se deben realizar a través del Banco Agrario. 
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Que, en consecuencia,  

 
ESTABLECE: 

 

El cobro por concepto de fotocopias tamaño carta u oficio en blanco y negro se 
realizará en los casos en que el número solicitado sea igual o superior a 

cincuenta (50) páginas. Se preferirá, cuando sea posible, la respuesta por vía 
electrónica, con el consentimiento previo del solicitante.  
 

El valor para la expedición de copias de documentos físicos que genere, custodie 
o administre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por cada página 

reproducida que supere las cincuenta (50) páginas, será el siguiente: 
 

FOTOCOPIA BLANCO Y NEGRO TAMAÑO CARTA Y OFICIO   $          106  

IMPRESIÓN EN LASER BLANCO Y NEGRO TAMAÑO CARTA Y OFICIO   $          406  

FOTOCOPIA PLANOS TAMAÑO PLIEGO   $       6.097  

FOTOCOPIA PLANOS TAMAÑO MEDIO PLIEGO   $       3.302  

 

Los anteriores valores serán actualizados con el IPC, en cada vigencia. 
 

 
 
TRÁMITE DE CORRESPONDIENTE: 

 
1. Recibida la solicitud de reproducción de documentos, la dependencia que 

los tenga bajo su control o custodia, deberá verificar si esta no excede las 
50 páginas y proceder a reproducir y atender la solitud realizada por el 

ciudadano. 
 

2. En caso de superar las 50 páginas, se deberá informar al peticionario el 

valor a pagar y este deberá realizar el pago que se cause por la 
reproducción de documentos a través de PSE a la siguiente cuenta. 
 

Número de 

Cuenta 
Cuenta Banco Agrario 

300700011459  

 

DTN- OTRAS TASAS MULTAS Y CONTRIBUCIONES 

NO ESPECIFICADAS ENTIDADES  

Reintegro Gastos de Funcionamiento, MVCT código 375 y 

FONVIVIENDA código 475  
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3. Se presenta como parte integral de la circular el documento denominado 

“Paso a Paso PSE” para ilustrar la forma como debe realizarse el pago por 
transferencia. 
 

4. El peticionario deberá entregar a la dependencia correspondiente el 
soporte de la transferencia realizada, expedida por la entidad bancaria. 

 
5. Aportada la constancia de pago por el peticionario y verificado el valor 

consignado frente al número de copias a expedir, deberá procederse a la 

reproducción del documento y su entrega, que deberá hacerse en los 
términos previstos en el artículo 14 del código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 1º de la Ley 1755 de 20151. 
 

6. La copia de dicha constancia deberá ser remitida por la dependencia al 
Grupo de Contabilidad de la Subdirección de Finanzas y Presupuesto, para 

su correspondiente registro contable. 
 
NO HABRÁ LUGAR A COBRO DE REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS EN 

LOS SIGUIENTES CASOS:  
 

➢ Cuando los documentos a reproducir en fotocopias tamaño carta u oficio 
en blanco y negro no excedan de cincuenta (50) páginas. 

➢ Cuando se trate de copia de los antecedentes administrativos de actos 

demandados, en los términos del parágrafo primero del artículo 175 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
➢ Cuando la solicitud sea originada en desarrollo de una acción pública o 

una investigación penal. 
➢ Cuando haya sido ordenada por una autoridad administrativa, en estricto 

cumplimiento de sus funciones. 

➢ Cuando la reproducción se solicite a través de medios electrónicos como 
disco compacto, memoria USB o correo electrónico, entre otros. No 

obstante, para atender el requerimiento, el peticionario en todo caso 
deberá aportar el medio electrónico correspondiente. 

 

 
1 Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so 
pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 
todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
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La presente circular deroga la 2020IE0001526 del 18 de febrero de 2021 y rige 
a partir de la fecha de expedición. 

 
Cordialmente, 

 

 
 

 
JORGE ALBERTO MORENO VILLARREAL 
 

 
 

 
Elaboró: Germán Alberto Díaz Pinto, Asesor - SFP 
Revisó:   Rosa Coralia Agurto, Coordinadora Grupo Contabilidad - SFP 

  Valentina Díaz Mojica, Contratista Secretaría General 
Fecha:   23 de julio de 2021 
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INSTRUCTIVO PARA TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS (PSE) EN EL 

PORTAL DEL BANCO AGRARIO 

 

Este instructivo define el procedimiento para realizar de manera efectiva una 

trasferencia electrónica hacia las cuentas del Tesoro Nacional en el Banco Agrario. 

 

Paso 1 Registro en el portal “comprasypgospse.com” 

Este registro previo es indispensable para las personas las personas naturales y/o 

jurídicas, si usted ya está registrado continúe al paso 2, sino realice las siguientes 

acciones: 

 

 

I. Ingrese a la página www.comprasypagospse.com 
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II. Haga clic en el botón “Registrarse” 

 

 

 

III. Escoja entre persona natural o jurídica, según sea su caso. 
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IV. Diligencie el formato de registro. 

(a) Persona natural 

 

 
a) Persona jurídica 
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V. Haga clic en el botón “Registrar” una vez haya incluido toda la información. 

 

 

 

 

VI.  Verificar en el correo personal u oficial la recepción de aceptación de la 

inscripción efectuada 
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Paso 2 Pago a la DTN PSE 

 

1) Ingrese a la Página oficial del Banco Agrario “bancoagrario.gov.co” 
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2) Ingrese al punto Virtual dando clic a la imagen señalada 

 

 
3) Se desplegará el siguiente menú.  
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4) Seleccionar o hacer clic en PAGOS DTN 

 

 
5) Se desplegara el siguiente Menú, el cual relaciona las  cuentas habilitadas 

para realizar transferencia electrónicas 

 
 

Recuerden que cada cuenta tiene un concepto de consignación se hará un 

ejemplo con la cuenta DTN REINTEGROS GASTOS DE INVERSION 
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6) La platilla de pago como muestra el siguiente ejemplo es igual para todas 

las cuentas, esta plantilla se divide en 7 pasos los cuales serán explicados 

uno a uno. 

 
 Campo 1: Indica el nombre de la cuenta 

 

 
 

 Campo 2: En este campo se debe registrar el código de portafolio 

usado en el Banco República, el cual es de tres (3) dígitos, 

 
 

 Campo 3: Se debe registrar el valor va a transferir. (se puede 

diligenciar con centavos separándolos con un punto) 
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 Ítem 4:  Se debe describir de manera corta el concepto del pago 

que está realizando.  

 

 

 
 

 campo 5:  Se debe diligenciar el NIT si está haciendo la 

transferencia por cuenta de una persona jurídica o CC si es 

persona natural. 

 

 

 
 

 Campo 6: Si usted actúa en nombre de una persona jurídica 

debe colocar el nombre de la entidad para la cual está actuando, 

pero si usted en nombre propio, como persona natural, debe 

registrar sus nombre y apellidos 

 

 

 
 

 

 Campo 7: Se recomienda colocar el número de Celular en caso 

de requerir mayor información de la transferencia. 

 

 

 

 Campo 8: debe registrar el correo electrónico de la entidad o el 

personal, según sea el caso 

 

 



V1.0. 2020 H.C.D. 

Ejemplo:

 
7) Una vez registrados los datos oprimir clic en el botón Pagar, confirme los 

datos en el formulario como muestra la imagen. 
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8) Seleccione el banco del cual usted va a transferir los recursos,  oprimir clic 

sobre el nombre del banco y después oprimir clic en “continuar”: 

 
9) A continuación se desplegara la siguiente pantalla, recuerde se debe 

diligenciar el correo electrónico registrado en “ 
www.comprasypagospse.com” 
 

 

10) En ese punto usted deberá proceder a realizar las acciones que le indique 

su banco comercial en el cual tiene abierta la correspondiente cuenta a 

debitar. 
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11) Una vez finalice la trasferencia el portal del Banco Agrario les entregara una 

factura como la siguiente: 

 

12) Adicionalmente su banco comercial le entregara también un comprobante 

de pago como el siguiente: 
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